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DnA PROVINCIA DE CORDOBA.
S.a* ley^a y l*»úl«p«»sleleBes del €;©- 

Cierne sen «bligaiorSae para ii eaplfal | 
12e proTtneia desde^uc se pni hrae efi-i 
« fçlmeate en ella y desde eveíre días 
Íespars para boa demás puebles de la ! 
k Isms prerlnela. (9 ey de # de 1 'Ylena- ■ 
br^ de £»3r.) 1

—^—fcaa^———

SUSCKIOION PAETICÜLAB. j

Un mes ea Córdoba. 3 2 re. Id, faera. 16.'
Tres id............................88 .46* '
Seiaid.,, ed ...... . 80
^n año........................132 .,.,.. ISO.

S&piibtiea t9dgt Í0t diai eiü^pf0 ¡0i S^’suingos.

ILas leyes, órdenes y annBeiosqiae a 
manden pnbUear en ^«s Ktelelluc» efl 
elales se han de remitir al C^efe pelítlce 
respeetlro, por cnyecendecte se pasa 
r n e los editores de los meneionados 
period Seos. (Orde-^cs de <0 de Abril de 
*§3® y 31 de Oetnbre de AS&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. si Rc.v» (Q. D, G.,j y 
S. A* R. Ia Sóraiíi. Ssúora Pria cesa 
de Asnirias, continúan en est . Cor
te aiu novedad en su importante 
salud.

DISCURSO

leído per S. M. el Rey en la eolem- 
ne apertura de las Cóites veriSca- 

da el 25 de Abril de 1877.

SBSORES SENADORES Y DIPUTADOS:
Poco más de un año hace que por 

primera vez abií las Córtes, y bien re- 
coidareSa, que me despedí ai piopio 
tiempo de vosotros, para ir à poner 
término à la guerra civil. Las esperan
zas que albergaba entonces, no que
daron por cierto burladas; y hoy vuel
vo a presen tanne entre vosotros con 
la mayor satisiaccion que en mí cabe, 
como buao español, y como rey, que 
es ver al suelo pairiu ditirutar de .os 
bienes de la paz.

ttnsecuéncias de ella son las Am
plias medidas de clemencia adoptadas, 
y por las cuales mejoran do suerte 
tantos '.spañojes, víctimas, por lo co 
mon, de opuestos errores y encontra
das pasiones políticas. Obra es suya 
lambien el visible aunque difícil y 
pausado renacimiento de nuesti a agn - 
cultura, nuestro comercio, nuestra in
dustria y nuestras artes, dsl trabajo, 
en bu, que languidece, en cambio, y 
muere, donde quiera que la inseguri
dad y el despilfarro cunden, y tnun 
la la ¡ndisc plina, naturales efectos de 
lona guerra, mas especialmente de 
las civiles.

t ero la paz llamadaá curar tama
ños males, nos râ para España corn 
plein, mientras la campaña, con nue 
vo vigor emprendida en Cuba, no dé 
sus Irutos. hu medio de las tsUeclie- 

<ces ce la güera civil, tuve ya el año 
anterior b' satisfacción de anunciar 
que mi ge bie. no hacia en viado á aque
lla AntuL refuerzos importantes, pa
tentizando,de tal suerte el propósito de 
deíender allí a todo trance nuestro 
der^ho ^ nuestro hon^r. AUyor e» 

naturalmente la que esperimento ahc- 
o-a ai deciros que, gracias á los pode 
rosos elementos militares '’e que la 
pacilicacioa tie la Peninsula permite 
disponer, gracias al valor y sufrimien 
to indecible de nuestros soldados, y 
gracias, por último, al singular acier
to con que están dirigidos, el rico 
territorio de las Villas ee vó ya hoy 
en paz, sin que puedan turbar su re 
poso sino las exiguas partí das de ban 
«oieros que, en luchas de tal Índole, 
suele dejar tras sí la disolución de las 
fuerzas organizadas. Próximo está, 
según todas las probabilidades, el dia 
en que libremente funcionen ea Cuba 
las autoridades legítimas, y cuando 
llegce ese feliz sue so, nada embara
zará yaioscaminos de la prosperidad 
y el progreso á la nación.

No se remedian, sin embargo, tan 
pronto como ee causan ningunos ma
les, y mucho menos los males públi
cos. Por eso, señores, aunque sea la 
paz ti primero y necesario fundamen 
lo de nuestra regeneración, ni es fá
cil, ni breve la en presa, en tanta 
parte fiada á vuestro patriotismo y 
vuestras luces, y en que están igual
mente empeñados el país y el trono 
Revo uciones comí las que en estos 
años últimos ha espenmentado Es
paña, y dos grandes y simultaneas 
■guerras, como la terminada no há 
mucho y la que sostenemos todavía, 
nunca hiin dejado libre di penuria, 
de miserias, de individuales y gene
rales jinvaciones, ó inmediatamente 
próspera, y oíchusa, à nación alguna. 
Harto sabemos todos, que los pueblos 
son responsables oe su propia histq 
fRir y Qoe no sus errores solí, sino 
sus infortunios, por inmerecidos que 
sean, le toca á ellos remediarlos, eos- 
tándoies siempre sacrificios iguales 
al daño que tienen espenmentado. 
Mas el buen temple de uua nación, 
pruébase entonces precisamente, pi 
dieudo á sus propios sudores con en** 
tereza viril, la majora Je fortuna, 
que buscaría en vano en las lamen
taciones.

Señores diputados y senadores: Pro* 
fundamoote penetrado de estas ver
dades, solicito hoy .0 nuevo vuestro 
concurso, para ir sacando, lentameu- 
te quiza, pero con mano segura, a 
nuestra pátria del abismo en que por 
caustis, que no juzgo, llegó a caer. Ue 
estas cosas pasadas no hay que guar
dar sino la suficiente memoiia, ÿa,ts^

que la repetición de los yerros no 
iaaga el mal irremediab e.

For fortuna venís inmeaiaíamente 
iniciados ahora en los deseos de vues
tros comitentes, lo cual es para mí 
prenda segura del apoyo que pres
tareis á la obra común. Durante mi 
viaje por las provincias da Levante 
y Mediodía incesantemen te he oído 
bendecir aún por todas partes la re
ciente couquista de la paz. Por don
de quiera he visto honrar al trabajo, 
yen él he cifrado ei orgullo de las 
ciudades, como de los campos, al pre 
sentarlo a mis ojos en certámenes, y 
man ites taciones de toda clase. Por 
donde quiera be sentido palpitar asi
mismo ei deseo del órden, de la eco
nomía, de la instrucción, del prug.e 
so tranquilo, y he advertido* el firme 
propósito de contribuir con mi gobier
na ai mejoramiento sucesivo de la 
ai ministración y à la práctica severa 
de lajusticia. Intimamente asociada 
à tales sentimientos mí alma, estad 
seguros, señores, de que no se apar
tarán de ella jamás.

Siendo, como son, mas cordiales qua 
nunca las relaciones que mi gobierno 
mantiene con t-das las potencias del 
mundo, podemos abrigar la confian
za de que la obra de nuestra regene
ración interior no será interrumpida 
por conflictos estemos.

Las pequeñas dificultades que con 
los Estados Unidos de América había 
pendientes el año anterior, se han 
zanjado todas del modo más amistoso 
J' satisfactorio. De la propia suerte 
se han resuelto las que, tocante a a 
navegacioo del archipiélago de doló, 
surgís, ou años hace, panicularmen- 
meate con Alemania y la Gran ■Bre
taña.

Continúa de igual manera mi go 
bieruo eo buenas relaciones con la 
Santa Sede. '

Las islas Filipinas y la de Puerto 
Rico' siguen gozando oe su habitual 
sosiego, y obtienen del gobierno la 
atención que su Jealtad y su presente 
y futura importancia merecen.

Navarra por su parte, se ha pres
tado desde luego a cumplir la dispo 
alción de los actuales presupuestos, 
que espérai meo te le concierne; y en 
las tres provincias vascas 86 va apli
cando la ley que, respecto a sus an 
ligu 18 privilegios, han votado lás 
Córtes, procediendo en ello mi gobier
no COA la firmeza y prudencU que A

un tiempo exigen las dificultades na
turales de la cu stion.

Planteada, en el ínterin, la ley fun- 
damantai; organizado con arreglo á 
ella el alto cuerpo colegislador; refor
mada, y purista ea p acuca la legisla
ción provincial y municipal; alzada la 
suspension de garantías constitucio
nales, y puestas de nuevo en vigor las 
leyes ordinarias, muy poco es ya lo 
que falta para que normalmente fun
ciona el organismo politico y admidis
trati vo que corresponde à la monar
quía constitucional. Con el fin de 
compietarlo, cuanto antes, reproduci
rá mi gobierno ea esta legislatura los 
proyectos de ley Electoral y da Ins
trucción pública, que en la anterior 
que aron peudismies, y someterá á 
vuestro examen un proyecto de ley de 
Imprenta.

También ae presentarán á vuestras 
deliba raciones el proyecto de ley re
form -mdo el Código penal para que 
esié en armonía con la Constitución 
vigente, uno sobre recursos de casa
ción y otro sobre foros, que ponga 
término al estado precario en que 
gran parte de ia propiedad territorial 
se halla de^de hace mas de un siglo, 
concertando los derechos ó intereses 
de propietarios y colonos.

Inme diata nente se os someterán 
tambien los presupuestos dél próximo 
ejercicio, asi como las leyes necesarias 
para saldar del todo el euorma descu
bierto en que quedó el Tesoro público 
por los ostraordiuaríos gastos de la 
guerra y para atender ai déficit fiel 
presupuesto anterio/. Nó dudo que 
vuestro patriotismo y vuestra inteli
gencia hailaráa medios de subvenir á 
las ineludibles necesi lados del Estado, 
con el menor gravámen posible de los 
pueblos.

Las circunstancias no coasieaten 
hoy reducciones considerables en 
nuestras actuates fuerzas de mar y 
tierra; y esto impide que realice tan
tas ecunomías ei presupuesto próximo, 
como sin duda apetece el país.

En el entretanto, deber mió es feli
citar desde ¿.qui al ejército y la arma
da por el bri lanía estado de instrue 
clon y discip ina en que se encuentran. 
Conocía ya bien al ejército por ha
berme hallado a su cabeza dos veces, 
y por mi constante afición'á partici
par de MUo ejercicios y trabajos. Pues
to ahora, por más de un mes, al fren
te de la wouefir,* fie iastrúcemn^ ^
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enido igualmente motivos para co- 
ocer de cerca à la marina española, 
os aseguro que ella es digna de la 

ación y de su propia historia. Mí 
Próiencia en nuestra escuadra ha da- 
^0 ocasión,por otra parte, á que reciba 
yo de las de dos grandes potencias 
aliadas testimonios de consideración 
que no he de olvidar.

Señores Senadores y Diputados: Con
templada en su conjunto la actual si
tuación de las cosas públicas, aparece, 
en verdad, mejor y mas ventajosa qne 
lo que, dados todos los aiateceJente=’, 
cabía esperar. Por mucho que falte 
aun que hacer, principalmente ea lo 
que toca á la reorganización de la 
Hacienda pública, más es, muchísimo 
más, lo que en corto plazo se ha lo
grado. Para que todo el bien posible 
se realice, y se realice pronto, cuento 
yo, en primer término, con vosotros, 
que sois los llamados à dar leyes, con 
mi concurso, à la nación.

Contal vosotros conmigo, en cam
bio, así para asegurar la libertad y la 
legitimidad de vuestros trabajos,como 
para mantener al país entero en pose
sión de la paz conquistado, y perpetuar 
el bien supremo da las naciones, que 
es sin duda el Órden social. -La Divina 
Providencia bendecirá, de seguro, to
do lo que hagais con recta intención, 
en el ejercicio de vuestro alto cargo; 
y en su necesario auxilio tambien fio 
yo para triunfar prootamente do los 
obstáculos que en cualquier tiempo se 
opongan al cumplinaiento de la árdua 
misión que de cousuao me imponen 
mi cuna, mi patriotismo y mis deberes 
constitucionales.

i>Baariaaiami!ijs«atg¿ms8gwiMaaB^^

Nóm- Î409.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.

Contribución industrial.
La Direccioa general de coutri- 

haoiones o ou fecha 11 de' actual 
me dice lo sígoiente:

Coa objeto de que los trabajos 
preiiminares para la formación de 
las matriculas da la Contribución 
Industrial y da Comercio, corras- 
pondienies al práxim ) año econó
mico de 1877-78, no sufran retraso 
a'g-juo, formândïse desde luego 
hasta donde sea posib e y ultimáu- 
dose despues rápidamcofe, esta Di- 
raceion geoaral ha roíuelto comu
nicar à V. 3. las prevaacioaes si- 
guienles:

1/ Inmediftíamcate deipaes de 
rco.blr esta árdea díspoodrá V. 3. 
que por el Negociado raspactivo de 
esa Administración ea la capital, 
por los Admiulatralgras da parti
do, si los hubiera, y por los Alcal- 
das en los demas paablos, se formen 
las listas da los individuof! que 
constituyan cada gromio, esgun el 
art. 90 del Reglamento da ¿0 de 
Mayo de 1873; cuyas listas se eo- 
tregarán bajo recibo á los Cíasifica- 
dores luego que fean nombrados 
coa arreglo á kearüoalos 92 y 93 
del propio Reglameuto, A la reu
nion de los gremios solo coacarri- 
r¿o los individúes que los compon- 

gao, eeguu la libia qui prévismeu- 
í fo ea leerá.
2 2,* Recomend-rá V, 3. mucho 
J á los Sindicoa y Clasificadores de 
1 cada gremio la mayor equidad en la 
i dístribacísn-iido tas cauta’, evitando 
| ó toda costa, exageraciones en ¡a 
i imposiciou, ya gravando coa exce- 

so á deUrmiuadas parlonas, yafa- 
Ívoreciendo á otrai.

Para la elección de los daoiñ- 
j cadurea, cuyo mmbramianto cor- 
1 responda á la Admiaistraciia, ataa- 
| dará V. S. à la hooradez, arraigo y 
i demáscircunsíaocias que hagan os- 

parar uoa severa imparcialidad en 
: eos actos, evitando que la eleccioa 
: racsiga en aquella i pirsoaas que 
‘ eo'icitan con empsúo el cargo; por- 
j que en eliae se pueden sospechar 
í propósifos no siempre legítimos y 

deainterasados.
i 3,* Observiudosa ffecueute- 
i mente que algunos agíe-uia los pre- 
■ sentan reclamaciones anta la Ad- 
* mioistracion en queja de las cuotas 

señaladas por los Clasificadores, 
alegaode, ó bian que bo se leg ha 
citado opartunameata para asistir 
à la distribución de ouotaay defen- 

j dersa ante el gremio, ó bien ejue, 
desconociendo la prescripción re- 

F glamee.taria, ao han coacurridí á 
| la Junts del mism-o; deberá V. S. 

hacer que ileguaa á coaocimiante 
‘ de todos loa agremiados las reglas 

que eatablecoa los artículos desde 
el 410 al 115, 124 y 125 dal Ra- 
glamanto, pub‘ic4ndolo3, ai lo con- 
sidara oacesario, en el «Boleiin ofi
cial» de la proviucia,

4.* Para conseguir la mas acer- 
1 tafia distribución de las cuotas, fa- 
1 cilitari V. S, sin demora alguna á 
1 los Clasificadores cuantos datos y 
i documentos reclamen de los que 
) existan en esa oficina relativos áia- 
j dividuos de su gremio, instreyen- 
1 do dentro de tos términos regla- 
j mentarios los expedientes de com- 
5 probación à que hubiaro lugar, si 
J por virial de lo qua dispone el ar- 
1 tícalo 102 s i Viene en oonoeimiea- 
j to de catar incluidos uno ó mas in- 
j dividuos en la lista gremial pasada 
j por esa Adminístracioa.
| 5/ N^ permitirá V. S. por ra- 
f zon algum que 33 demore la pre- 
f sdutasioa del repartimiento gre- 
1 mial que verifl iuen loe dasifioa- 
! dores con iatorvencioa de los Siu- 
Í dicoe, pues la detención da tan 

importante documento más allá 
de los jautos límites, paraliza la 
formacioa de la matricula. A esta 
fió, si rehusaren Jos Siadicos y 
Clasificadores da algún gremio ha
cer Ia clasificación, tendrá V. S. 
en caauta lo dispue to en el artí
culo 106, amonaatáudolos para que 
lo verifiquaa, y gj no ¡0 raiiízan 

1 en un brevísijue plazo, practicará 
1 V. S. la clasificación y reparti-' 

miento cm la d is severa imearcia- 
1 lidad.
; 6." fin las dasas que no llc- 
; guan á diez individuos ádoi aom- 
: brar-'n el Síndico, según dice el 
- art. 107, y anta V, S, se ejecutará 
1 el reparíimieoto, guardando siara- 
I pre la misma equitativa proporción 
f que tanto se reejmieeda á esa ofi- 
Scina.

7 .* Tambien seencargaá V. 3, 
t la mayor actividad en la foroiaoion 
t de las matrículas que correspon- 
í dan á clases no as;ramiadag, en la 
■ forma y por la autcridad que el 
■¡ Reglamento establece, oyanto lis 
j quejas que 33 presanten y rosol- 
1 viéndolas en los plazos qua marcan 
i losartlculoa <30y siguieutes hasta 
i el 134 dal Raglamauto citado.
I 8 * Presectados que sean los 
1 repartimiaatos gremiales aa esa 
s Administración, y hechas las ma- 
1 trieulas de Ias clases no agremiadas, 
j se procederá á formar la matrícnla 
I general da tojos los individuos 
1 comprendidos en unos y otros do- 
1 enmantos, fijando únicamente el 
i número de órdan, el nombra del 
¡coairibuyante, la profesión, indus

tria, arte ú oficio porque contribu
ya, la calla y número da su casa 

1 ó habitación y la cuota para el Te- 
1 soro, dejando en blanco las casillas 
1 de loa recargos y las restantes, si 
S para entóness no sa han comuii- 
1 cado á V, S. las órdenes oportuaag 
1^ sobra estos extremos. Ea el moda- 

la adjunto verá V. 3. la forma de 
, la nueva matrícula, que salo ss 
¿ diferencia da la actual en tener 
1 una casilla más.

9 ? Dispondrá también V. S. 
que se forme el duplicado ó copia 
de la matrfonla y la lista cobrato- 
ria, y que es lleuan los recibos ta
lonarios de los coatribuyautas com- 

I preadidos en aquel documento, ex- 
I capto los de la primera division de 
1 la Tarifa de Patentas, que s.m eer- 
I tificados y so expiden aeparada- 
» mente par los raciai Hares de con- 
I tribuciones, según consta á V. S* 
1 Eu dichos reeib's se lleuará la ma- 
E triz en la forma aeostambrada. No 
1 se acompasa moialo, parque au re- 

Idaccion es exactimeote igual à le 
de! presante aña econimiae, ex- 
capto en lu que as refiere à les re
cargos, cuyas casillas deberán da- 

, jaras en blanco hasta nueva Órden.
Recomiende V, S. macho á la 

Delegación del Banco la necesidad 
de que provea á los Afoaldsa con 

1 tola oportuniJad da los recibos ta- 
: lonaríos, para que no safra retras.) 
g alguno el servicio ni pne la eu fal- 
• ta tomarse como pretexto para no

entregar ea asa Admiaistraifon las 
matrículas dentro de h^s plazos que 
después S3 determiaon; teniendo 
prosint', adamas da las d'sposicio- 
nes que hoy rigen, las de la Real 

’i órdfis de 4 0 da! corriente, insería 
; en la «Gaceta» Dám, 102. 
j 10. En los pueblos donde no 
; exista contribuyente a’guno. lo 
í expresará asi el A'calda y el Secre- 
í tario del Ajuntamiento por medio 
; de certificación, segue lo dispuesto 
; en el artículo 86, cuyo documento 
1 ordenará V. S., en la circular que 
1 diriga á los Alcaldes, que se pre- 
i sente dosfie lupgo en esa Adminis- 

tracion, la cual hará las más esoru- 
, pulosas comprobaciones para cer- 
i ciorarse do eu exsetitud.
1 H. Con el objeto de que loscua- 
2 demos talocarioa tie Patentes sa 
I reqaieitec, segue disponen log ar- 
1 ticnlos 218 y 219 del Reglamanto 
I hard V, S. d la Delegación del Ban- 
j co las debidos advertencias para 
j que se impriman sin demora algu- 
í na y so presenten en osa Adminia- 
Í traeion eonómica, cuidando V. S. 
1 despues deque en la Intervención 
| se abra y se lleve la cuenta, en la 
' forma que dispone el artículo 28 fi 

la Instrucción da 10 da Mayu d 
i| 1870 y formulario número Tañido 

á la misma.
12 . Todos estos trabajos debe

rán estar terminados el 13 de Mayo 
próximo.

Finalmente: todas las anteriores 
prevecciones, que cumplirán tam
bién en cuanto les concierna los 
Administradoras de partido admi
nistrativo y los Alcaldofl, van en- . 
caminadas, como V. 3. observará, 
al cumplimiento más estricto de 
cnanto dispeae el R eglamento vi
gente de la Contribución índnstria] 
acerca de la formación de las ma- 
trícatas, y á dichas preveneioneg 
espera la Dirección que ajustará 
V. S. sus actos para que en todog 
ellos haya ana pesfaeta exactitud, 

1 tengan la más rápida terminación ^ 
í los trabajos y resalten los mayores 
í rendimientos en favor de los intere- 
* ses del Tesoro público.
j Silvano V. 3. acusar recibo da 
Í esta órden á vuelta de correo, par- 
1 tieipaado, al propio líampo, que 
I principia á darle el debido cumplí- 
* miento.,
11 Madrid 14 de Abril de 1877,— 

El Director general, Lope Gisbert, 
Ç Sr. Jefo de la Adminiatraoi 0 Û 

económica de Córdoba.

i S'
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i Ló que he disp^e^to insúrtar es 
Iet «Boletín oficial* da la provincia 

para qna por loa Srea. Alcaldes do 
Io3 pnebtoa da la miama sa proce- 

■ da sin levatia** in«nn á dar pria- 
eípio á los trabaj-js vxpresadaF, U- 

i niendo en caeüta al propio iiéiupo 
i las sigoiontea adverteocia?, qao p¿r 
i virtud de Órdenes sai eriores ha su- 
j frido d vigente reglamento do la 
i ooDUibaoloD industrial de 30 do

Mayo de 1873.
1/ L" s vendedores de sal, gas 

millo y petróleo pagirin U cuota 
señalada □□ el Reglamejito, inde
pendien ifloien*0 de caalqaiera otra 
que eatisfagan los caatribayoatari, 
aboque las veu’as so h'+gan en el 
misnoo local.

í? Saadiciona cu la tarif* t.*, 
clase 5/, el concepto sigaiaato: 
■ Veadedoras de curiidos al por 
menor.»

3 .“ En la tarifít 2.“ del ya cita
da Reglamento y á centiouacioo 
da los Establecimientos de buños ea 
h9.oô la siguiente adición: «mam- 
coaiios.>

4 .* Ea la tarifa 3.* se adiciona: 
«Fábricas donde ee finds el sebo 
bruto, obieniaedo en foíma de pa- 
nes el fundido para ápticarlo á los

1 deferentes usos da Ea industria,* pa» 
j garán por esda 100 litros de capa- 

cidad la caldera ó calderas emplea
das en la fusion 27 pesetas. Las fá
bricas de bujías esteáricas y da va- 
las de sebo en que ea verifique la 
licaacioa del sabe par los mismos 
procedimiea tos y aespresados, ade
mas de las cuotas oorrespandíentea 
como talca fábricas pagaría el 25 
por 103 de la misma.

B,* En la tarifa B/ al número 
1 de là agrupación 2 \ segunda di
vision, sieoteudará allúoaalo co a 
la nota sigaienta:

«Eu les pueblos que tengan bí> 
torízada la venta da la eselusiva 
por la contribución de cocán moa 
solo podrán loa mercaderes ó traji
ceres hacer veníaa des la 6 hasta 
20 kllógramosÓ litres;» y

6 .* A couiíauacioa dal minero 
18 da cicada tar-fo, s^ cntendarà 
a iicicnedo el Bcglananb coa el 
epigrafo de «vandadorcs eu a’nbu- 
iaocia de joyería y pbt-^ria» pa
garán 200 pesetas. '

AI encargar á los Sres. Alcaldes 
' de ha pueblos da csia proviocia el 

mas ei:icto cumpfimiauto da tan 
importante sarvicio y plazo fijado 
por la Saperioridad, cumple á mi 
deber manifestar A loe mismos qua 
no aa admitirá niogma matricula 
que sa presante sic al duplioado y 
aia los recibís talonarios completos 
llenas sus tú atriees y sus respec- 
t vas facturas ó listas cobratorias, 
aai como tampoco as admitirán 
aquebasque no vengan acorapa- 
ñadsa da! papil da reintegre c r- 
respondieaie al origina' y á la cq-
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pia puesta îa nota ¿e sa ap! in ación 
en cada pliego.

Todoe estos tíocu me o toa han de 
píesaatarga en esta Administración 
con los Rollos do franqueo eorrea- 
pon'^isates á su peso, en el caso da 
no reoíitifss por al correo, en don
de con arreglo á Instmccíon serán 
inntilizados aquellos, ,

Córdoba 24 de Abril de 1877. 
—El Jefe económico, Cirios Lopez 
de Longoria.

JlMjllOS.
Núm.2474.

Juzgado de primera ins
tancia de Prieto.

Licenciado Dou Eduardo Garcia deí 
Río, Juez de primera instancia 
de esta vida de Priego, provincia 
de Córdoba.
Por el presente ee cita, llama y 

emplaza por esta primer edicto y 
término de treinta días contados des* 
de la inserción del mismo ene! • Bo
letín oÔcia!> de la proviveia, à to
dos loe que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedadoe por la 
fin y muerte da Don Isidro Garcia 
Grande y Vejerano, natural y ve
cino qne fué de esta población, ocur
rida sin testamento en ella el día 
treinta de ülarzo último, en estado 
de enagenaoion mental que pade
cía hace muchos años, a fin de que 
Por SI, ó por medio de Proenraaor, 
con poder bastante, se preaenten en 
este Juzgado de mi cargo y Eseri- 
baoía dei originario, ajusuficar su 
cualidad de parientes hereueros; 
pues de no haoerlo asi uentro de 
dicho término, hs parará el perjui
cio que haya lugar; puis asi m ten
go mandado en mi providencia de 
ayer, á soncilud oel Procurador Don 
Antonio Avila, en nombre «e Ma- ° 
ría Teresa Garcia Grance y Alcala | 
Vejerano, viuda, y otros consultes j 
de esta vecindad. »

Dado en Priego à veinte y caá- 1 
tro de Abril de mil ochocienUiS se- 1 
tenta y siete.—Eduardo Garcia del | 
Río.—Por mandado de su sc^ñoria, 
Antonio Muria Ruiz y Amores.

Leemos en el «Petit Joarhai» de 1 
ralis: 1

Con Irecucnciu se pregautan al- f 
gUEos cúrno pueden los pobres cu- f 
cbeiQs soportar impuoementé A to- | 
ü&e horas ics rigores de las esta- | 
cienes y, sobro iodo, los de ia es f 
lacien inveínai, uin prúaiga en f 
lluvias, vientes, írlos y nieves. F 
cualquiera oreeria que te hallan 
dotudes de ana oeusutucien espe- J 
ciai que los pone ai songe de los ll 
accidentes prupios de las lompera- Í 
turas escesivas. Pere quien tai ere- s 
yera paieeena na gravísimo error, .^ 
^rquo prceñameutü enne ins per- '

f^nae que ae dedican à aae rudo ofl- 
; oie as en quienea se eacuentra ma 

yor número ds bronquítie, resfría- 
1 ríos, catarros y otras afecciones de 
.? loa bronquios y de los pulmones. 
* Basta para oonveaeerse de ello pa- 
5 rares algunas horas su la fansAaia 
| Guyol, la cual t’ene la eepecialidad 
! de la fábrícaoion de las «Cépsulaa 
1 de Alquitrán.> 
j Es nn espectáculo curioso ob- 
' servar el número de carruajes va- 
j ciua que se dutieceu â ta puerta de 
1 aquel establecimiento y ver la fila 
| de cocheros que entran contínna- 
3 mente á buscar un especifico que 
5 es para ellos tan útil y necesario. 
’ El fenómeno tiene una espiiea- 
| cion muy sencilla: las «Cápsulas de 
í Alquitrán de Guyot» reemplazan 
1 con gran ventaja laa pastil las, ti- 
> sanas y pociones qae las personas 
> obligadas á vivir en contínno mo- 
1 vi mien lo ó fuera de su casa no pue- 
1 dea tomar. Otra de las ven lejas que 
■ ofrece esta medicación, ventaja no 
! des proeja ble, es la modicidad de an 

precio, Teaiendo en cuenta qae ca
da frasco contiene 60 cápsulas, y 
que la dósis ordinaria es de dos á 
cada comida, se comprenderá que 
el precio del tratamiento apenas 
llega á un real por dia. Para lasoia- 

1 sea no acomodadas la cuestión ue 
| precio uoesinsigniâ^ante, ya ella, 
f sin daría alguna, tanto cuino íi tu 
g eficacia del producto, se debe la 
1' popularidad qae en estos últimos 

uempos ha conseguido ei empico de 
las <Cápsuias de Alquitrán, 0

*► •'J»**-**—i.-»^——-W— , - ............ . ................  

ANUNGIÜ.

Se venderán en subasta privada 
el doce de Mayo pióximo a tas auce 

a uel día, en la casa ondú ue los Reo- 
1 nos número 2, los quintos Mesto 
« Chiquero y Mataborrachu, ue is ue- 
j besa de los bal apagares, situada en 
f los terminos de las Viúas ue Rmojo- 
j su y Vaiseqmuo, eu esta provincia, 
; quedando rematados en el mejor 
r postor, y sujetandose a xas conm- 
1 Clones que ectarán presentes.

El acto so venneara por ante las 
personas aatunxadas competeute- 
meote al efecto.

ARRENDAMIENTO.

Desde dan Miguel próximo se 
amenda la utheoa nomorada isla 
Seto del Rey, termino ue EnenEe- 
Raiisera, oompuesta ue Ueíra para 
pastar, coto ^ tarajai.

También ce haca dei olivar y mo
lino Usi Rey, en líitno término, con 
b*il7 pies, oz encinas y chaparros 
y un pecado ue tiei ie cercado para 
re siembra,

no la Administración de la Ex- 
celeu Ubi ma tira. Marquesa viuda 
ue Gnúveroa en esta capital, sita en 
la piazueiaüei Couce do Ruego nu- 
üiero 1.'', se oyï;Q proposiciones.

......................................................................... 11.11 ■■■ ■! ir^^ant-rfún

GOU PUAtîiUÀ 
de ia coatribuciau de 
¿üG usina y eouíercio.— 
um precio uua peseta, 

latercule.
hin lu librarie del «LiarJ© de 

Cúrdobn» sa enoonifarán lis gi- j

maleates obras de D. Salebio Frei- 
' sa Rabasó:
t «Prontuario da la Admittietra- 
; C’;in mauicipab con modele y for

mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayautamieutos, Secretarios, 
Jautao locales y maestres de Ins- 
trnooioa primapia. Se publica por 
caademes de 208 págiaag en 4," á 
2 pesetas SO céntimos.

Be ha repartido hasta el 5,* 
en ademo.

«Guia de «premios» por débitos 
de coBtribuciones, propios, arbi
trios y pósitos, 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando Si y Letrados 1^.

» GLía DE ARREMIU» 
por débitos ue contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—4ía pre
cio dos pesetas.

EL ANGEL DK UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cus- { 
ro actos y en verso.—Bu precio • 

tíos pesetas. - t
Todo* iw pedidos se dirigirán à i 

D. José Fernandez y Martínez, wñ- 
oiai ríe la Secretaria del Ayanto- 
miento ríe Madrid; y al hacerlos se 
la compañarán, además de su im ? 
porte, fifi céntimos de peseta oe ex- ; 
ceso para qae puedan oerlificarse 1 
los envíos. }

?

También podrán aríquirirse en 
as tap bales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales ei autor, sin 
au inacto de los precios seáalades.

' «Guía de la con tn humen de m- 
muebles,> cultivo y gauadena-
con tormuiarios etc,, d pesetas. j

«Guia práctica ue la oootriha- 1
1
1 oion ríe ludustriu y ccmeroioA Su 
! precio I nesota.

ANUNCIO.

1

Twiado práctico de flenefioen- 
cía particular.—Instmccíoa para 
el ejarcicic dei Protectorario en la 
Beneficencia particular de 30 de 

| Diciembre de 1873, anotada por 
I D. Fermín Hernandez Iglesias, je- 
i fe de la lección del ramo en él Mi

nisterio de Ia Gobernaoioh, Obra 
hoy maa necesaria por haberse 
anifarmados los servicios de Bone 
ficenoía general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigirán á Usli- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; C. Baiily^Bailherc, Ria
za del Príncipe AUonso, 8; Migue 
Guijarro, Preoiado*, 8; AJ&nsíí 
Burúa, t’erTpra dt: su;: Get-dhímo, 
S; ó ai anRír, Ti this de mPi^sás 
Í^í á,% Maá?í4,

Gertifieaeione^ de 
exeneioa del serwx- 

eio Militar.
Se h-^llan de vent^ísn 

la imprenta dd « Diario 
de Córdoba,» 5. Fernán'' 
do 54 y Letrados 18«

A los Secretarías
DE 

Ayontamieoto.
hepartími^nto y Ma- 

tríouia.
Los .pliegos-estados 

para la formation do la 
Matrícula de subsidio y 

i Kepartimiento por ter- 
j ritonai, eoo el aumeato 
¡ del tanto por ciento p^- 
ra Monívípales y con ar- 

| reglo '^ los óltiusos «no- 
1 dolos, sehííliaa de venUi 
Í enla mipr^nU. y librería 
dei aviario de Cordoba, » 
Lirados 18 y L^n Fer* 
usado 54.

i

GUIA DE LA GDNTRIBÜCIÜN 
da inmuebles, cultivo y ganadería 
—Uoniiene: formularios completo 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidoreo; d 
éxeasas para dejar de «eilo; de car
tillas evaiuatuiiae; de ttcnilíáía- 
mientos, ue apéndices & los mismos; 
de ¡“epartos; ue reoíau^aciones do 
agravio por exceso ue cupo senala- 
uo á un Ayuntamtshto; idem á un 
paíUcuiai por la Junta pcriciai; de 
reclamación de, un pueblo seiicitau- 
uo rebaja ue con triOuciou por caía- 
miaad pública en U cosecha geua- 
ral del termino; mcm de varita 
üontnbuyeniáís put la misma cansa 
en sus heredades} üemoetraciones 
arilmóticos de las operaciones que 
requieren todos loe trabajos esta
dísticos da riqueza; reseña de la le- 
gisjauivh vigentedei ramo, inclusos 
los artioulii8^«.’', y.' y lis* do la Ley 
do 21 no Julio do io/bj el novisi» 
cío connato ceiubrado catre el Mi- 
hibíenoRe hacienda y el Raneo de 
Espona; ia ueai oruen de 23 ue r 
Agosto ue este ano, y finalmente, 
muitiíad de observaciuneK, citas y 
advertencias score toue^ ms expe
dientes inoertos en it^ ebtai"-ba 
priido Uos peseta».

vREaS RGBDlDADAá 
ieoienXvmeiite.—Gniú ue cunsumos. 
— (ó." eüicitin.j—Dora 'compietíai- 
mu pab.ii-auu eu juniu ue ¡-ute ano, 
y auimouada con üue apéndices ua- 
dos a lUz en virtun ae ás novtaun 
insu uoóiou üu *4 ue Jiiic.-i^u pro" 
cío » póseu».

J«fep.'«?í.i*, RblíiÉñi £ Rj^ttlsifa^’k#
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